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Loe Cdletot 7 AoodoSof 4« 
partloul&rec 7 oAclrdPi Qw 
eeac de pago, »&tlfifarác a ra. 
zdn de DOS peseta» por LINEA 
•e taeiarán a razón de CIN 
CUENTA Ctm*. por PtLABRA, 
7 loe que sean de previo pago, 
cualquiera que eea el oH n 
del Edicto.
Loe Ictoreoadoe acredltarAc an_ 
tea de la publicación 7 por me. 
dio de la corresponJlentv carta 
de pago, halier eatletfo ho ao 
importe en la Dep'-xltarla de 
Fondoe Frovlnclalee. «Ik cavo 
reiqulaito no ee Ineertarán.

Ne mecrlbe en la Intervención de la Excelentlalma Diputación Provincial. El" 
eoOxo de la suscripción es adelantaie ; por tanto «ólo se atenderán la» eeecrlp. 
clooiee que va7an acompafladem de «u importe debUníe hacerlo loe de fuera 
de la oapítaJ por modlo de Uliranaa del Ta-ero Giro Peetal e letra dv fácil coPre

*La« lejee obligarán en la Penlnaula, leles adyaceutee, Canariae, 7 Virritoiioe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte d^ns de su promulga, 
clón el en ellas no ae dlspusieete otra coca. 8e entiende bocha la proanul^ lói 
el die en que termina la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial d

Ministerio de la Go- 
bernación

DIRECCION GENERA, DE 
ADMINISTRACION LOCAL

í>95
Transcribiendo los nombramien
tos interinos de Secretario.s, In
terventores y Depositarios' de 
Fondos de Administración Lo

cal
De conformidad con la Orden 

de 26 de octubre de 1951 sobre 
nornbrarnientos interinuS de Se
cretarios, Int rvf ntores y Depo
sitarios de Fondos de Adminis
tra ci«^n Lo.:al.

Esta Dirección General ht 
ocordado efectuar los' que se 
relacionan a continuición:

Lemón z (V zc lya). — D. Luis 
Mijangos Casttesana

De acuerdo con el párrafo sép
timo de la mencionada Orden 
se advierte a los interesados 
la obligación de tomar posesión 

'de la plaza adjudicado dentro de 
los ochos días siguientes a al 
publicación de su nombramiento 
en el B. O. del Estido si ésta 
se hallare en la misma provincia 
de su residencia, o en el plazo 
üe quince días en caso contrario 
3^ la prohibición de solicitar nue
vas interi 1 des durante los seis 
meses siguientes a la publicación 
de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán 
a esta Dirección General copia 
literal del acta de toma de.pose
sión de los ocho días siguientes 

•-a aquel en.que se haya efectua
do .

Madrid, 27 de abril de 1955.
El Director General, José 

García Hernández.
671

Jetalura de Obras Públicas

639
Negociado de Transportes

ANUNCIO
Solicitudes de Servicios de 

Transportes Mecánicos por Ca
rretera

Información Pública
Habiendo sido solicitada la conce 
sián para el establecimiento de 

• un servicio de transporte de via 
jeros por carretera entre Villar- 

' ta y Villar de Torre por D? Julio 
íiménez Sáez y, en cumplimiento 
de lo est iblecido en el artículo 11 

- del Reglamento de Ordenación 
de losTransportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de Diciembre de 

1949 (publicado en el B. O. del j 
Estado de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que, ter
minará a los 30 días hábiles, con 
tados a partir de la publicación 
de eáte anuncio en el B O. de} 
la provincia, puedan las entida
des y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de. Obras jPúblicas. 
durante las horas de oficina pie- 
sentar en esta Jefatura cuanta^ i- 
observaciones estimen per inen- ; 
tes acerca de la necesidad del í 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.-

Durante el mismo J3lazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo a 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar , 
ante la Jefatura de Obras Públi- ! 
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a es
ta información a la JExcma_.. _Di- 
potación Provincial, Ayunta- 
tos de Villarta, Graftón, Santo 
Domingo de la Calzada y Villar 
de Torre, al Sindicato Provii cial 
de Transportes y a los concesio 
barios de los servicios regulares 
de la misma clase que a c^ ntinua 
ción se enumeran:

Santo Domingo de la.Calzada 
a Logroño de Esteban Urquiza

Valgafión a Logroño de José 
Ló ez-Ezquerro.

Saúto Domingo de la Calzada 
a Burgos de Esteban Urquiza 
Escolar.

.San Millán de la Cogolla’a Lo
groño por Azofra de Julio Jimé
nez Sáez.

Logroño 20 de'abril de 1955
El Ingeniero Jefe
A. Armins^ol
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Itînafioàe cobranza Corres 
pondiente al segundo -time^tre 
del aclual año de J955, com
presivo de las Zonas de la Pro 
vincia.

ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluht ria d- 1 s 

Contribucion-sRústica Urbana, 
Industria!, Utilidades \ d<mas 
Impuestos que se s itisLcen me
diante recibo talonario, corres
pondiente al segundo timesire 
del año actual, tendrá lugar en 
ésta Capital dur.inte los días 
1*- de mnvo ; 1 10 di* juñio am
bos inclusive. llevánd<>se los re 
cibos a domicilio, siempre que 

éste no radique en extarradio, 
por los Auxuliares de la Recau
dación, dentro de los primeros 
31 días del plazo expresado.

Se hace saber que, durante 
todo el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los- contri
buyentes que no hubieren satis
fecho sus coutas. al interesarse 
el cobro en sus domicilios, po- 
di an h.Lcer éstas efectivas sin 
recargo en las Oficinas de la 
Recaudación establecidas en la 
calle de Duguesa de la Victoria 
n®. 44, entresuelo durante las- 
horas reglamentarias, advirtién- 
de que, si dejasen trascurrir el 
día 10 de junio sin sastiface sus 
cuotas, incurrirán enapren io con 
el recargo ÚlI 20 por 100 por 
única grado sin más notificación 
ni requerimiento; pero si pagan 
su débitos desp el. 2Ô al 30 de 
junio próximo, ambos inclusive, 
sólo tendrá que satisf icer como 
recargo el 10 por 100 de - sus dé
bitos.

Igualm?nte se advierte que la 
abstención de pago de dos tri
mestres consecutivos al presen 
tar lor recibos el Agente de la 
Recaudación, se entende'tá co
mo renuncia al 'obro domicilia 
rio, quedando relevado de efec
tuarlo e I suces vo el Recaudador 
mientras el propio contribuyen
te no lo interese por escrito.

ZONA DE ALESANCO
Alesanco, 1 de mayo al 10 de 

junio
Azofra, 3 de mayo
Badarán,',6 y 7
Baños Río Tobía, 16 y 17
Berceo 12,
Bobadilla,. 17
Canales, 27
Canillas, 5
Cañas, 5
Cárdenas, 7
CordoYÍn, 6
Estollo, 11
Hormilla, 14
Hormilleja, 9
Mansilla. 27
M tute 21
Sa Lid-’ro, 2
Sin Milian Cogolla, 10
Tobia 21
Villar de Torre, 4 '
Villarejo, 5
Vrllavelayo, 27
Vi i la verde, 16 •

' ZONA DE ALFARO
Aldeanueva, 3 4, 5, 6, y 7 de

mayo
Alfaro, 1®- de mayo ai 10 de

junio
Rincón, 9, 10, 11, y 12 de mayo

ZONA DE ARNEDO
Arnedo l ” de mayo al 10

de junio.
Arnedillo. 16 de miyo
Bergasa, 4
Berg sillar, 4
Coreríi, 3

Enciso, 3
Galilea, 4
Herce, 2
Molinos de Ocón 9 y 10
Munilla, 4
Muro de Aguas, 17
Poyales, 5
Préjano, 21
Quel, 26 27 y 28
El Redal, 6
Robres del Castillo, 23
Santa Eulalia, 11
Tudelilla, 16 17 y 18

' Turruncún,.17
Villar de Ocón, 11
Villar de Arnedo, 20 y 21
Villarroya, 17
Zarzosa, 7
ZONA DE CALAHORRA

Alcanadre, 2 3 y 4 de mayo
Ausejo, 5 6 y 7
Autol, 9 10 y 11
Calahorra, 1., de mayo al 10

de junio.
Pradejón 12, 13 y 14 de mayo

ZONA DE CIRVERA
Aguilar, 9 10 y 11 de mayo
Cervera 1. ° de mayo al 10 de

jimio.
Cornago, 12 13 y 14 de mayo
Grávalos, 20 y 21
Igea, 16 17 y 18
Návajún, 23
Valdemadera, 21

ZONA DEHARO
Abalos 13 de mayo
Anguciana 5 .
Briñas '16
Briones 9 y 10
Casalarreina 20 y 21
Castañares 16 y 17
Cellórigo 11
Cihuri 5
Cuzcurrita 23 y 24
Foncea 9 y 10
Fonzaleche 1617
Galbárruli 23
Gimileo 6
Haro 1 .• de mayo al IG Je ju

nio.
Ochánduri, 18 de mayo -

-Oílauri, 6 d^ mayo
Rodezno, 7
Sajazarra, 20 y 21
San Asensio, 2 3 y 4
San Vicente, 56 y 7
Tirgo, 18
Treviana, 24 y 25
Villalba. 11
Z'irratón, 13 y 14

ZONA DE NAJERA .
Alesón, 3 mayo
Anguiano, 3 y 4
Arenzana de Abajo,. 5
Arenzana de Arriba, 4
Bezares, 4
Brieva, 9
Camprovín, 5
Castroviejo, 11
Huércanos, 10
Ledesma, 12
Manjarrés, 3
Nájera, 1.® Je mayo al 10 de

junio.
Pedroso 12 de mayo
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Santa Coloma, 11
Tricio, 6
Urufluela, 16
Ventosa, 7
Ventrosa, 9
Viniegra de Abajo, 9
Viniegra de Arriba, 9

ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañares, 3 de mayo.
Baños de Rioja, 16.
Cidamón, 3.
Cirueña, 10.
Corporales, 11.
Hzcaray, 8 y 9.
Graflón, 4.
Hervías, 14.
Herramelluri, 5'
Leiva, 6.
Manzanares, 10.
OjacasTo, 17.
Pazuengos, 20.
San Millán de la Yécora, 1.
Santo Domingo, l.^detnayo

al 10 de junio.
San Torcuato, 3 de mayo.
Santurde, 18
Santurdejo, 20.
Tormantos. 7
Valgañón, 2.
Villalobar, 16.
Villarta Quintana, 11. .
Zorraquín, 2.
ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 11 de mayo.
Ajamil. 19.
Cabezón, 18.
Gallinero, 10.
Jalón, 18
Hornillos, 6.
Larriba, 7.
Laguna, 17.
La Santa, 9.
Lumbreras, 12.
Luezas, 26.
Montalvo, 21.
Muro, 20.
Nestares, 3.
Nieva, 5.
Ortigosa, 7
Pinillos, 11,
Pradillo, 10.
El Rasillo, 6 de mayo.
Rabanera, 19.
San Román 24.
Santa María, 21.
Soto, 16.
Torre, 20.
Terroba, 16
Trevijano, 25.
Torecilla, l de mayo al 10 de

junio.
Villanueva, 9 de mayo
Villoslada, 13.

ZONA DE VILLAMEDIANA
Agoncillo, 9 dí mayo.
Albelda, 6 y 7.
Alberite, 10 y Ik
Arrúbal, 9.
Ceniceto, 25, 26 y 27.
Clavijo, 8.
Daroca, 24.
Entrena, 23.
Fuenmayor, tô, 13 y 14.
Hornos, 24
Lagunilla, 3 y 4.
Lardero, 10 y 11.
Leza de Río Leza, 2.
Me jrano, 21.
Murillo de Río Leza, 16 y 17
Nalda, 18y20
Navarrete, 12, 13 y 14.
Ribafrecha, 2, 3 y 4
Santa Engracia, 5.
Sojuela, 21.
Sorzano, 28.
Sotés, 24.
Torremontalvo, 25.
Viguera, 20.
Villamediana, 30y 31.
Zenzano, 3.
Capital de la Zona, Logroño,

Portugal n* 1.2*-iz 
del 1 de mayo al 10 de junio.

En las cabeceras de Zona, in
cluso la de La Capital, la oficina 
recaudatoria estará abierta al 
público todos los días durante 

las horas de 9 a 13, excepción he
cha de los días 1*^ al 10 de junio, 
en que, además de las citadas ho 
ras de la mañana, quedarán ha
bilitadas para el servicio de co
branza de las 15 a las 19 horas; 
habilitándose igualmente los días 
20 al 30 de junio, ambos inclusi
ve, como horas extraordinarias 
para que los contribuyentes pue- 
can satisfacer sus débitos del re
ferido "rimestre con el recargo 
del 10 por 100 únicamente, de las 
16 a las 18 horas, en cumplimien
to de lo establecido en los artícu 
los 61 y 75 del Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 
1948.

Se odvierte a los contribuyen
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado de 1, de mayo al 
10 de junio próximo sin satisfa
cer sus cuotas, incurrirán en 
apremio de único grado con re
cargo del 20 por 100 sin previa 
notificación ni requerimiento; pe 
ro si satisfacen sus cuotas del 20 
al 30 de junio próximo, ambos 
inclusive, satisfarán como recar
go el 10 por 100 que automática
mente se elevará al 20 por 100 a 
partir del díaT* de julio próximo.

Logroño, 26 de abril de 1955. 
El Tesorero de Hacienda,

Benedicto Bioja
V.. B*.

El Delegado de Hacienda,
Aíacario Latorre
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Minisierlo de Agricullura
(Continuación)

CAPITULO U
Préstamos reintegros y respon 

sabilidades
Art. 28 Todos los agricultores 

que pertenezcan a la demarca
ción de un Pósitos podrán solici
tar prástansos del mismo sin mas 
condiciones que las exigidas-pa
ra contratar y obligarse legal
mente y I i de dedicar su impor
te a fines agrícolas.

Se atenderán con preferencia 
Tas solicitudes que ofreciendo 
garantías suficientes a juicio de 
la Junta Administradora se re
fieran a cantidades más reduci
das.

No podrán obtener préstamos 
del Pósitos, ni afianzar a otros 
prestatarios los menores de edad: 
las casadas, sin la oportuna au 
torización marital por escrito; 
los empleados municipales y los 
Administradores de los Pósitos. 
Los que hayan obtenido o afian
zado préstamo anterior, no po
drán solicitar ni garantizar otros 
nuevos hista después de trans 
currid j un mes desde qué lo rei 
legraron totalmente, y sin apre 
mió: si hubieran incurrido en 
apremio el prestaiari no podrá 
obtener n afianzar nuevo Prés 
tamo hasta después de un año 
de haberlo satisfecho totalmente

Apt 29 Los Pósitos podrán 
conceder préstamos a los agrs 
cultores. con arreg’o a las si- 
guient s modalidades:

a) Sobr crédito personal 
bien individuales con la garantía 
de uno o varios fiádores solida 
rios, bien colectivos, con la ga
rantía solidaría y mancomunada 
de varios deudores.

b) Sobre prenda de produc 
tos agrícolas o pecu irios, con o 
sin desplaz imiento, incluso so
bre cosechas ¡pendientes próxi
mas a la recolección.

c) Cos garantía hipotecaria.
Art. 30 En los préstamss con 

garantía prendaria o hipotecaría 
se exigirá el seguro de incendios 
de los edificios granos, semillas 
almacenadas o enseres sujetos 
a aque" riesgo, el de vida, pérdi
da o robo de los semovientes y 
el de todo riesgo aseguráble de 
las cosechas en pie que afiancen 
el préstamo, a cuyo efecto el pe 
ticionario deberá concertar por 
si dichos seguros en entidad le
galmente autorizada.

Si el oeticionario no concer
tarse directámente el seguro po 
drá hacerlo el mismo Pósito des
contando aquél en el momento 
de la entrega del préstamo el im
porte de la prima correspon lien- 
te, cuyo recibo recogerá en la 
Entidad aseguradora y unirá al 
expediente.

La pólizi del seguro debe/á 
unirse al mismo en ambos casos 
y la renovación de aquélla será 
condición indispensable para que 
el préstamo continúe vigente, 
dándose en otro caso por ven-

Art.. 31. La cuantía máxima 
de los préstamos personales será 
de 5000 pesetas sin que en nin 
gún caso pueda exceder de la 
quinta parte del capital del Pó
sito.

La de los préstamos prenda
rios e hipotecarios será de pese
tas 50.000, con el limite del 20 
por 100 de su capital saneado.

La Dirección General podrá, 
en determinados casos, autori 
zar límites superiores

Art. 32 A los efectos de lo es
tablecido en el artículo 1.921 del 
Código Civil, los préstamos per
sonales concedidos por los Pósi 
tos se considerarán comprendi
dos en el núdiero seis del artícu
lo 1922 de d'cho Cuerpo Legal.

Art. 33 La efectividád del lí 
mite máximo señalada en el ar
tículo 31 se asegurará en los 
préstamos colectivos con garan
tía solidaría, exigiendo que el 
importe de la obligación, dividi
do por el número de deudores 
solventes, no arro"e un cociente 
superior a dicho límite por deu
dor.

La Dirección General podrá 
modificar el límite a que se refie
re el párrafo anterior.

Art. 34 El plazo máximo de los 
préstamos personales y* prenda 
rio.s será de un año, a no ser que 
la conversación de la prenda im 
ponga otro menor.

Los préstamos hipotecarios 
pjdrán concederse por diez años 
conío másimj y serán reintegra
bles por anualidades iguales de 
amortización de capital, aumen
tadas con los intereses vencidos. 
El prestatario podrá siempre an
tipar el pago total o parcial de 
su deuda, con disminución de 
intereses correspondientes.

En ningún caso estipularán 
plazos que contengan fracciones 
de mes, refiriéndose siempre al 
díi último'del que corresponda.

Art. 35 Los préstamos deven
garán el 5 por 100 de interés 
.inual divisible por meses. Este, 
si no fuera snti-fecho se ncumu 
lará c ida doce meses al’ princi- 
Pul, y producirá nuevos intere
ses.

El importe de los cobrados en 
los póí-icos de mayor cuantía se 
se destribuirá anualmente en la 
siguiente forma: .

El 30 por 100, para los gastos 
propios del establecimiento y 
retribución legal de sus Clave
ros, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23

El 30’porl00 para contigente: y
El 40 por 100 restante, para 

acrecietamiento del capital del 
Pósito, destinándose también aí

mismo objeto el 30 por 100 reser
vado a gastos de retribución, 
cuando no proceda su abono.

En los pósitos de menor cuan
tía se destinará al acrecenta
miento del capital el importe 
total de los intereses.

Art. 36 La concesión de los 
préstamos se ajustará a los trá- 
siguientes:

El día primero de cada mes el 
Secretario de la Junta Adminis
tradora del Pósito expondrán al 
público.un edicto con la canti
dad que el Pósito tenga disponí

anle. También utilizara la voz pú
blica donde exista este Servicio 
organizado.

Dentro de la primera decena 
del mes, losinteresados presen
tarán sus solicitudes en papel 
simple.

El primer domingo de la se
gunda decena, los administrado
res adoptarán acuerdo sobre 
las peticiones-presentadas y pro
cederán luego a ejecutar, en for
ma que todas las obligaciones 
nes se otorguen, precisamente, 
el primer-día del mes siguiente.

El acuerdo contendrá, con el 
detalle debido, la relación com
pleta de los préstamos que se 
concedan

En caso de urgencia, el repar- 
to podrá anunciarse, y aun acor 
darse condicionalmente, conva
lidándose antes del primer día 
del mes siguiente.

Art. 27 Las solicitudes de los 
prestatarios contendrán:

a) Si se trata de préstamos 
personales nombre, edad, esta
do y domicilio del solicitante o 
solicitantes, clase, cuantía y 
plazo del. préstamo, nombre dei 
fiador, si lo hubiere o designa
ción de la solidaridad de la que 
el peticionario desee formar 
parte.

Estas solicitudes podrán ser 
colectivas, y lo serán siempre ' 
que se utilice la forma de res
ponsabilidad solidaria

b) Si se trata de préstamos « 
prendarios, además de las condi
ciones antedichas del préstala 
rio y del préstamo, la solicitud 
deberá contener: clase, medida 
o peso estado de conservac’ón, 
si se trata de granos o frutos de 
cualquier clase, valoración y lu
gar en que está depositada la 
prenda y nombre del deposita
rio.

Est IS solicitudes serán uniper
sonales: llevarán la firma del pe
ticionario y demás la del depo
sitario de la prenda, en el caso 
de que éste fuera persona distin
ta del ■ olicitante.

c) Tratándose de préstamos 
••bre cosecha pendiente, ade
más de las condiciones del pres
tatario y del préstamo, deberán 
consignarse en la solicitud: cabi
da y linderos del predio, espe- 

’cie cultivada y su aforo y firma 
del dueño de la cosecha, que se 
considerará como depositario de 
de la misma.

ch^ Si se refiere a prbstamos 
hipotecaiios, ademas de las con
diciones del prestatario y del 
préstamo, deberán consignarse 
en la solicitud los siguientes ex
tremos; clase, situación, cabida, 
titulación inscrita, certificación 
de libertad de cargas, líquido 
imponible y valoración de la fin 
cas que se ofrecen en hipoteca.

Si la g. ran tía hipotecaria fue 
sé prestada por un fiador, se en
tenderá, en todo caso, que éste 
ofrece con ella también su ga
rantía personal.

d) Los documentos que acre
diten haberee cumplido lo pre
ceptuado en el artículo 30.

(Continuará)
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